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denegación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución de la Direocáón General de Jus
ticia, ordenando al habilitado practicar un descuento al recu
rrente por el importe de ocho días de su haber, correspondien
tes al mes de enero de 1980, se ha dictado sentencia por la Sala 
de ¡o Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Burgos, con fecha 16 de octubie del año actual, cuya parte dis: 
pos.tiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibi!idad 
propuestas y estimando ei recurso interpuesto por don Jesús 
María Bernabé Rubio, contra el acuerdo de la Dirección General 
de . usticia de veintiocho de diciembre de mil novecientos se- 
tanta y nueve, y contra. la desestimación presunta del recurso 
de reposición formulada contra dicho acuerdo, debemos anular 
y anulamos los citados actos por su disconformidad con el orde
namiento jurídico, declarando en consecuencia el dere-cho del 
actor a percibir la cantidad líquida retenida que importa siete 
mii doscientas noventa y cuatro pesetas, sin hacer una expresa 
imposición de costas. A su tiempo devuélvase el expediente a su 
precedencia con certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, An
tonio Naba1, Teófilo Ortega, Francisco Javier Delgado. Rubri- 
cados».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguadora de la Jurisdicción Contencióso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 
Antonio Gullón Ballesteros.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

31379 ORDEN 111/10145/1982, de 28 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros 
Aeronáuticos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, el Colegio 
Of.cial de ingenieros Aeronáuticos, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra la Or
den del Ministerio de Defensa de 20 de octubre de 1980, se ha 
dieiado sentencia con fecha 19 de junio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto 
por el Colegio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos, contra la 
Orden del Ministerio de Defensa de veinte de octubre de mil 
novecientos ochenta sobre integración en el Cuerpo Civil de 
Ingenieros Aeronáuticos del Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones de los Ingenieros Aeronátuticos Militares; debemos 
declarar y declaramos la citada disposición nula de pleno de
recho Por no ser conformes a los términos de la norma legal 
en cuyo cumplimiento se dictó.

No se hace expresa imposición de las costas.
Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos,»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de tas facultades que me confie
re ei articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

31380 ORDEN 111/01810/1982, de 7 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trtivo interpuesto por don José Lledó Pastor, ex
cabo de Artillería de la Armada.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de uña, como demandante, don José Lledó Pastor, 
ex-Cabo de Artillería de la Armada, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 19 de abril de 1980 
y 11 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha. 30-de 
junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don José Lledó Pastor contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de diecinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y de once de febrero de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a 'derecho, y en su lu
gar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del no
venta por ciento sobre la base correspondiente, con efectos de 
uno de, abril de mil novecientos setenta y ocho, y sin especial 
condena de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1982.—P. D., el . Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr.: Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

31381 ORDEN 111/01811/1982, de 7 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
iivo interpuesto por don Francisco Martí Madrid, 
ex-Cabo de Aviación.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Martí 
Madrid, ex-cabo de Aviación, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de abril de 1980, y 
de 25 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
30 de junio de 1982. cuya' parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Francisco Martí Madrid, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de diez de abril de mil novecientos 
ochenta y de veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y 
uno, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Real Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anula
mos los referidos acuerdos como disconformes a derecho, y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del no
venta por ciento sobre la base correspondiente, con efecto de uno 
de abril di mil novecientos setenta y ocho, y sin especial 
condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del-Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pro-.unciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Persona] y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.


